
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
AVISA  

 
A la señora a la señora YULI MARLY AGUDELO RUÍZ, AGENTE NÚMERO 429 DEL 

TRÁNSITO DE MEDELLÍN. 

 
 

Que éste Despacho en auto proferido en la fecha, se ADMITIÓ la acción de tutela 

interpuesta por RODRIGO IGNACIO GIL ECHEVERRI, y en contra de MUNICIPIO 

DE MEDELLÍN – SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE MEDELLÍN con 

Radicado 05001 40 03 016 2021 00753 00.  

 

Para la notificación de la YULI MARLY AGUDELO RUÍZ, AGENTE NÚMERO 429 DEL 

TRÁNSITO DE MEDELLÍN se ordena la publicación de un Aviso en el micrositio 
asignado en la página web de Rama Judicial. 

 

Se les informa que cuentan con el término de dos (02) días hábiles, para que se 

pronuncie al respecto, en su calidad de accionado.  

 

El presente aviso, se fija en el espacio asignado a éste Despacho en la Página Web de 

Rama Judicial.  

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN  

 
Hoy, 07 de julio de 2021, a las 08:00 am 

 
Firma Electrónica  

CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 

Hoy, 07 de julio  de 2021, a las 05:00 pm 
 

 

Firma Electrónica  

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 

CARRERA 52 No. 42 – 73 PISO 15 – EDIFICIO JOSÉ FÉLIX DE RESTREPO 

CEL. 301.453.48.60 – e-mail cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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